
 

 

 
 
 

 
 

 
INICIATIVA/ Reforma la Ley del IEPS para eliminar el impuesto a 

las  telecomunicaciones  
  

 
El que suscribe, el diputado federal Juan Pablo Adame Alemán, integrante de la LXII 
Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 6 y 77 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto para derogar los artículos 2o., fracción II, inciso 
c); 3o., fracciones XIV, XV y XVI; 8o., fracción IV; y 18-A de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, con el fin de eliminar impuestos especiales a las 
telecomunicaciones. 
 
Los argumentos principales que el CIDE y el Diálogo Regional sobre Sociedad de la 
Información (DIRSI) subrayan en el ensayo “Telecomunicaciones: servicios con efectos 
positivos para enfrentar la crisis” para que el Poder Legislativo los haga propios y frene 
políticas que gravan a las telecomunicaciones. Dichos argumentos giran en torno a cuatro 
consideraciones, a saber: 
 
1. Afecta negativamente el crecimiento económico, la creación de empleo y la 

productividad. 
2. Es regresivo para consumidores actuales y futuros, lentificando la adopción. 
3. Va en dirección contraria a la tendencia internacional. 
4. Es una aplicación errónea de un impuesto concebido para bienes y servicios con 

externalidades negativas. 
 

En la exposición de motivos del dictamen de reforma por la cual se introdujo el impuesto 
especial a las telecomunicaciones, se argumentó que el gravamen recaería en los grupos de 
altos ingresos de la población, idea que a todas luces hoy se considera anacrónica dados los 
índices de penetración crecientes de los servicios de telecomunicaciones, principalmente la 
telefonía celular, penetrando a familias de bajos recursos para quienes hoy en día se ha 
convertido en un insumo necesario. 
 
De acuerdo con datos de la industria de las telecomunicaciones, del 100% de usuarios de 
telefonía móvil más del 60% corresponde a los niveles socioeconómicos D y E. Es decir, se 
ubican con los menores ingresos en la población. Por ello resulta que el cobro del IEPS a las 
telecomunicaciones frena la adopción de nueva tecnologías que podrían fomentar el 
crecimiento económico y reducir los niveles de analfabetismo digital. 
 

 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí.  
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